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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006285-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del Barrio 
Jiménez, relativa a destino de la subvención concedida por los fondos 
FEDER para el proyecto ETAP de Cigales, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 293, de 23 de junio de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003723, PE/004686, PE/005508, PE/005510, PE/005511, PE/005853, PE/005950, 
PE/005962, PE/006056, PE/006069, PE/006073, PE/006145, PE/006175, PE/006177, PE/006178, 
PE/006211, PE/006217, PE/006223, PE/006225, PE/006237, PE/006245, PE/006249, PE/006279, 
PE/006285, PE/006325, PE/006362 a PE/006364, PE/006368 a PE/006372, PE/006381, 
PE/006385, PE/006389 y PE/006405 a PE/006410, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de septiembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906285, formulada por D.ª Natalia del Barrio 
Jimémez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a subvención para el proyecto ETAP de Cigales (Valladolid).

Consultadas las aplicaciones informáticas correspondientes a las operaciones 
subvencionables en el Programa Operativo Fondo de Cohesión-FEDER 2007-2013,  
la operación “Abastecimiento a Cigales (Valladolid)” figura con un gasto público 
elegible certificado de 1.101.971,14 euros y con un reembolso del Fondo de Cohesión 
de 881.576,90 euros, cantidad pendiente de ingreso por la Sociedad Pública de 
Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León beneficiaria final de la misma.

Valladolid, 25 de agosto de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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